
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SE /	Gobierno de México emite nuevo decreto para 
contrarrestar la inflación 

 
 
 
 

La Secretaría de Economía (SE), dio a conocer el 06 de enero de 
2023, mediante comunicado de prensa en su página de internet que, el 
Gobierno de México emite nuevo decreto para contrarrestar la 
inflación.  
 
En continuidad con la política antinflacionaria y en razón de que 
permanece un contexto internacional con un alza generalizada de 
precios, acorde con el Paquete contra la Inflación y la Carestía 
(PACIC) y al Acuerdo de Apertura contra la Inflación y la Carestía 
(APECIC), el Gobierno de México publicó en el DOF, un nuevo decreto 
para la exención temporal del pago de arancel a la importación 
definitiva de diversos productos alimenticios, de higiene personal, 
alimento para animales e insumos para la agricultura, con la finalidad 
de contrarrestar la escalada de precios durante 2023. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en el siguiente enlace:  
 
https://www.gob.mx/se/prensa/el-gobierno-de-mexico-emite-nuevo-
decreto-para-contrarrestar-la-inflacion-que-persiste-a-nivel-mundial 
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